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:E"eriód.ie<> semana1 
de n..b'tJcia.sé :ln:tereses 1oca1es y ge:n.era1er 
w :e: -==--- = 
••~e-. .ae ••ft!ripeión. Domingo 22 de Julio de 1894. Punto• .de Soaeripei~ · 

J .. a polifiéif dnet'frl~. Despues de 
Jos últimos eseántlalos polfticos y de 
los niiJoa oros purhtlneritarios con que 
ha terminado este per·Iodo de domi
na ión fnsionera, era ro menos que 
podi~t hcacer. 

l .. as Cóftes suspendieron sus sesio
nes ron uu:s b7'01U'a ruonument;1l pr·o· 
vocada por· los uiiios de la mayor·ía á 
qnieues capilaueaha .AgniJera el yran
tle. l..ns diputados rur·a-les salieron 
ínmediarau1eu1e fJUra sus resgectivo.s 
disldlos con oiJjetQ de alender á las 
lnlíores dt>l campo. mas iute•·esaules 
para ello.s que la:; parlamentarias. 

Las iusl i t.uciones \'crauea o en las 
hf.~musas pla} as tlel No,.le, u gen as á 
todo lo c.flle en Etipaña ocurre. Las 
frecns ba·i.~s deJ ruar convienen mu
cho n Jus nalur.akzas débiles y en
fcrrnizns. 

;-IJC$ mwstre& e~pons&bles desca&-
8311 eJe lns faligns gullernameotales y 
se entr·egau al re poso con objeto d& 
p~parau-~ para elJsequiar al país 
COIJ 11Ue\8S tHUJOraJidaües. 

Todo es calma y tranquilidad por 
dnqni~•'· ~paña es una nación feliz, 
á jnzgur. por- eslos síntomas. Nadie se 
nmt-H!. Nadn turha la paz octa\'iana 
~n que \ive la sitnadón politilia más 
desllichatlt~ qt~e hemos conocido. 

l.os partidos repuiJiicanos sufren 
también el ~onta~io de la calma polt
tit·n- qut» 1 adecc-·mns, y nada hacen de 
proH·(·hn para d (>bis. 

Vivimos en la época del año en que 
suelen ocul'ir esos grm·es aconteci
miento~ que líbr·an á los pueblos de 
los males qnt: -pndrcen y hacen tem
b;;¡r á los qne Ol'upan elevatlos sitia
les; fiero :fqul no ocurrir·á nada. El 
pneiJio tambié,a duerme: el ejército 
<ftíNcHnsn. 

No ~~mos ~ esfa calma será pre
cttrtinrtt de grandes tempestades, ó 
síntoma de mueMe. En otr·os tiempos 
m-ee•·tarH"" lo-primero sin vacilar; las 
énérgi~ ~_pttlares, siMDpre al servi
cio •le l1t-l"lttri11 v de fa libert-ad, esta
llaban ~nlonces cuando los opresores 
Sé excediafí 1m poco en sus medidas 
de gehitarno y les hacían relrocedet·. 
Huy, que lit Fé éO ras buenas ideas y 
en lós mejores proeedimientos se ha-

En ln. lmptent&y Libreri& de B. Mat 
La corres¡Jontlencia, á B. Ma11uel. Plaza ;\layor, 60. lledmadtll Campo 

1 Ita bastanle quebrantada por el es- común puede llegar á muchos ó1·dene~ 
ceplicismo qne todo lo domina, co~uo muchos aspe!ctos qua la solución d~l p. 
si fuera posible la 'ida de las nacio- bl.!ma abal'l.!a, pn~de llegar lo m1smo 
nes sin régimen político, caiJe dudar, cous.:!gni.· de~ G Jbumao. alg_o que no h 
cnanc.Jo menos, t.le aquella sol11ciún, 1 mos consegmdo to•laVla smó cou reó 
Si<¡uiera sea la úni<·a capal de resol- 1 tco:o; Y.(listiugos-~edidas prot.ectoras . 
ver el uiticil pr·oblema tle nuesll'a re- h agt·rcultura nactanal,--q~e a lograi".u 
genea·ación social y polilira. los agdcultorl'S la_ fm,~aCJon de asoct· 

Per.o eutre laulo, tengamos calma. cioncs para la ~phcacwn .de mode1·n 
Imitemos en eslo ú los salélites de Jq apat·atos de culttvo, fuuJac1ón de centr 
monarq••ía que se entr·egan al desean- cxp01·tatlol·~ d~ cerdales, bancos de ct· 
so dm·aule esta época del año; no tur- ditn :Lg:·íl!ol~ y. en suma, tant.as y t:ln~ 
Lemos la saula p•M que reina en [s.. institncitJues que en -el exb·anJI!ro funct 
paña, y espereluos. nau córt asornbro.;o resultadll para nu" 

Hoy estan á la órdNl del día las tt·a tratliciunal apatía. 
sorpresas polílicas; el gobierno está Ln. Diputaci\in provincial de Palencia. 
sorprendiendo al país conlínnameute propuesta ele D A.hiliu Caldl!rón reunit·~ 
con fuertes impuestos, cou iiPgalida- pt·l)oto-como ya elijo nuestro correspol! 
des é injusticias tle lodas clases, y sal-y tl"Ltuá del asunto y d~ lo que 1! 

nada lendi'Ía de extraño qne el país el mismo á ella le P.s daio hacer. Est 
SOI'prent.liera al Gobierno en o~ra for- pu.!tll! se1· el primer paso ie una campar. l 
ma. Se han dado casos. enét·gica, constante, vigorosa, en qu 

A. enh·emos Diputaciones Provinciales, Mu-

De El PoNJenir de Ledn. 

EL PRECIO BEL TRIGO. 
-(o~ 

La aeeión eoiDÍin. 

p.iciuios, pt·ensa castellana, asociacionc 
agric,llas tQ<jo.~. l.ps .moy~ieetos ~ 
gt·andcs han teu1•lo s1empre mo estls1 
mos ~omienzos~ desde la d'·c1aración d 
gu~l'l'a del Alc ... Me de Móc;toles hasta 1a 
expulsióo completa del ejercito francéc:: 
h'\.Y una grau distancia en el tcr1·eno de 

El decano de los pet·ióllicos (11! Vall!ldo- los hechos: en el de las i leas ninguna: 
lill,-y con esto que l:l nicho su c.-rárlitn y todo ~e l'e luce á liUa manifestación del 
su impm·tan~ia,-EllVJrte de Ct.sun '· mismo sentimiento, el sentimiento de la 
ha publicado on estenso y roncicuzu lo 
trabajo en rlefcn~a de los intereses de pátria y 'le la mdependencia. 
Castitla y dispuestos á secuu Lu·le como Dé~ e~ primt!r paso Y demos tolo~ 
castellanos -vtejos, vamos a tt·anscribir lo:s d-emá$ que sou p1·ecisos pa¡·a llegar al 
sus conclusiones, cuya lectura recomen- fin. Sumo:-; muchos porque Castilla es uná 
damos á nuestros ngl'icultores. gt·an pat·te d~ E-,paña. y somof4los buenos 

Dicen así: poa·qu~ entr~ otras 1·azone~. pt·ccisamentc 
c•La unión haee la fucna; esto es an- eu estos momento!', Castilla cuenta con 

tíguo é indudable. truámcnos, pues, en hum'u·es ilustr\.!5 en touos los partidos que 
una acción común pat·a lograr- lo q !Je á no nos negarían su apoyo. 
totlos interesa. Además siernpt"6 se dijo qu~ la necesi-

Una \·ez que todos estamos eonformes dad es uua gran enusejet·a. Y entt·e las 
en que la agricultura castellan~ bo pue- necesidadt!s habt•á poous tan urgentes. 
de continuar así en que la concurr~nr~ia tau pet·cntorias, tan iudispensa~les, cowo 
extraña la ah<'ga. en que, en fin, el p1·e- esta que sient& Castilla, agQnizando Y 
cio actnal del t1·i!?O es, m4~ que poco r~r consumil~lo en ~ano sus fue.r1as,.cou las 
p1·od•1ctivo ruino:o en ah~ohtto r.ouCorme!'t pne1·tas ~bicrtas á los.prt>dnctores P.x.tl·an
también dcb~mos estar en la necesidad ! j~ros. m1cntra.q el tt·tgo he1·moso de su 
de uuirnns pa1'a consegtiir lu q ne ul e~- 1 t~rra., en otl·os tiemptJs. iumenso rio ~6 
fuerzo iu,lividual no '!onseguirá j unás. oro qM a tocios benefictaba Y ~ema. 
Plauteelnos, de una v¿z, la etacci,m co- apenas logra hoY: venderse, coa m~ensa 
múnn d~ todos los castellanos, que q n1e- p~t·duia. al ¡.n·oo1o aba·um.a.dOl·. ruinoso" 
¡•en vivir, qno deb.m vivu·, que, eu fin. smcitlu. de tl't~tnta y cinco realas .eseueos 
pucdén vh·il·, y vivit· bien si en con licio- la fauP-ga.o . 
nes para ello se les coloca con eficae1& y Cuwtl) uesde luego ~nes~o 1l~s~rado 
prontitud. eoluJ&UOU el bnmildc pero ancondacaooal 

Eso que llamamos nosotros la acción apoyo de E~a CASTBLJeANO. Y DO dudamos 
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quo tados ·~ic;llltorea. ae la provincia 
de Valladolid. por c~anto afecta a sus 
aute:-esea~. uniran su acción común a 
cuanto Jll Nwte d1 C.lstill{l propone para 
salvación de todos, p•les es sumamente 
precisa noa resolución enérgica, ante 
tanto mal y tanto abandono como por des
ga·acia teuemos hOy que lamentar. 

REGLAMENTO 
DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DBLA. 

S081EDAD DE SEGUROS LOCALES 
CONTBÁ ~NCBNDIOB 

DI Ll VILLI DI 
~IEDINA DEL CAMPO. 

-~ 
( Oon,cluai6n) 

CAfiTULO IV. 
SBRVICIO Di SINIESTROS. 

.\.IL'r. 29. Todo bombe1·o que sea llama
do pa1·a atacar un fuego acudil·á inme· 
tliahmante al lugar del siniestro, tenien
do cuidado ante todo de eaca1·gar á quien 
le avise que llame cuando menos dos 
ó tres más. suministráuclole, pa.ra ello. 
los <latos que pudiere. 

ART. 30. El bombero que llegue pri
mero al lugar del sinicsta·o tomará bajo 
su responsabilidad las disposiciones que 
erea más convenientes ha.&ta tanto q ne 
llegae otro de más categoría en cuyo ca
so se pondrá á sus órdenes. 

AB.T. 31. A la primeraseñaldealarma 
ó llamada dur.ante la noch~. todos los in
dividuos del Cu~rpo con las prendas de 
unifoa·me y hea·ramie,Jltas que tu vieran. si 
se hallan en sus casas, ó al menos con el 
distintivo del Cuerpo en caso contrario, 
debc1-án acudir inmediatamente al lugar 
del siniestro ó al parque. segun las ins
trucciones que respdtiva y préviamente 
les tendrá dadas el primer Jefe. 

ART. 32. Al oir el corneta la señal de 
f!lego st dirigirá, tocando llamarla, al lu
gar del siniestro, á fin de que oído por 
los bomberos. concurran todos sin dila
ción á prestar sus servicios. 

ART. 33. En ellngarllel siniestro, to
clo bombero cuidará del puesto que de 
antemano tenga designado ejerciendo 
sus funciones tan luego como le sea orde
nado, cuidaudG mny mucho de no preci
pital'Se ni at11rdírse para ello. 

ART. 31. En el caso remoto de ocurrir 
simultáneamente más de un siniestro, 
acudirá 11 cada uno de ellos la brigada de 
bomberos y matP-rial que el Director ó 
Jere que le sustituya designe. 

ART. 35. Domiuadu y estioguido que 
sea un ineéndió ·en p.ropiedad particular, 
~1 Director. ó quien 1~ sustituya dará las 
órdenel\ ~ñcecoiélttés para que se rettre 
JI Cuet'P-9 de BO~bero~ .con el material; 
pero si á :SU Jllieio hu~1ara fundamento 
?ara temer qu_e et siniestro se reproduzca, 
}()ustituirá tlna guardia dd pa·eveneióu 
•on el m&tevial necesario y dará inmedia-

1Went{9 ,_,te al Sr. Alcalde, expresando 

la hora en quo ha dado principio' actnar 1 se distiagan ea los siniestros de nna ma
la guardia para que dicha Autoridad co- n •ra extr:aordinariiJ ó heróica y consig
munique tal dispi)Sición al intcresarlo, á n~rá en sus actaS los heehos que merez
fin ·:le que abone y pagne los gastUR qoe can esta houroMdiatinción entregándose 
estas precaucion\ls originen ó las aclóptc certificación de ellu al interesado. 
por si mismo si asilo preñdre reti1·áudose J\JlT. 42. Los impot·tes de multas im
un este caso e! matf-rial. D~ todos modos puestas al personal y los de las gratifba
c~lquiél'a que sea el tiempo que la guar- ciones qne el Cuerpo en general percilm 
daa preste servicio, los gastos ocasiona- de particulares, constituirán un Coodo 
d?s s~.ran siempre de cu~uta de los pa·o- que ~ destiuaa·á exclusivamente á p1·e
paetáa·1os ó Compañías a~enou¡·adoras á mies. 

• . o 
qmenes mtea·esen más dh·~ctamente las ART. 43. Todo iudivicluo del CLierpo 
p1·ecauciones tomadas. de Bomberos ht~rido ó contuso en actos del 

CAPITULO v. servicio será atelldido por la Sociedad 
m hm tras su e u ración, cnn la cantidad de 
1•50 pesetas diariaR, limitándose el plazo 
máximo de percepción del socorro a 90 
días, y si al finalizar este tiempo no pu
diese alÍo volver á su trabajo ó quedase 
iuutili:&':ldo, ó Calleeillo. será reccm¡>ensa
do él ó su familia segiÍD el caso, del fondo 
de que trata el artículo anterior, con la 
cantidad que entre el mismo Cuerpo de
signe, darla la existencia qoe en él hu
biese. 

REC•)MPENSAS Y PREMIOS. 

ART. 33. Para designar los premios 
) y jornales que los bomberos hayan de 

pa1·cibir, se \!lasificaráu los siniestros por 
causa de fuf!go, en incendios cortos é in
cendios de impoa'tancia; consirlerando los 
de la primera clase, cuaurlo se incendie 
algun mueble, alguna chim~nea ó el si
niestro sea de poca consid~ración que no 
csceda de uua hora, y de la segunda que 
sea en edilicio y pase de dicho tiempo. 

ART. :n. Eu todos los casos, se gra
tificará al primer individuo del Cuerpo 
que !legue al parque. cou tres peseta9 y 
á los siete restaut~s que bayao llegaudo 
y que han de acornpañaa· á aqu~l para la 
couduccióu de bomba y cuba dos ~setas 
á cada uno. 

Las recompensas, por la puntu'll asi8-
tencia á los cjea·ciei.os prácticos serán dos 
pesetas lo~ Capataces. una ciucuenta 
los snplentes-calJos y una venticinco los 
bomberos. 

ART. 38. E u los incendios de im por
tancia se gratificat·á tambien á los (l:.bo 
bombet•os pa·imea·os en acudia· al pal'q u e, ó 
al siniest1·o, segun clase, con la misma 
cantidad que en el caso anter1or, perci
biendo hdemás los jornales siguieutes por 
cada seis horas de trabajo. Los Capataces 
ó cabos 6 pesetas. Los bomberos 4. 

ART. 39. Para la exácta y recta dis
tri bución de los premios s~ colocará en el 
parque una tablilla con O<·ho chapas nu
mera las qne los bomberos tomarán por su 
Ól'dt~n á m~clida que hayan llegando y 
que eut1·egarán al JefJ cuaudo pc~.sa lista 
pa1·a el s~ñalamieuto dd pr¿mio cm·t·es· 
pouditmte. Esto eu cuanto se 1'e.ie1·e á los 
bornb~a·os que por necesidad hayJ.n de 
acmlir al parque y eu cu:mto á los ha
cheros será la gratiiicación de dos pes.~
tas al prime1·o que llegue al iucl!nuio. 

ART. 40. S~ establecerá un premio 
anual á juicio da la Junta l>ireetiva, para 
aquella brigada que ejecute mejor los 
tt·abajos que ante y IJOl' un Jurado se se
ñalen, du emplaz~miento de bombas, 
arme y desarme con más. rapidez e~tas, 
maugas y aparatos de salvarneutQ ha'ta 
dejaa·los pl'dparados para fuuciollat·. El 
programa á q u~ hayau de sugetarse estas 
maniobras se .tijal'á p1·éviameute por el 
D1rector pl'ime1· J~r~. 

AB.T. 41. La Sociedad de ScgJla•oa 1()
cales, concederá premios espeuiales cn. 
metálico 4 los individuos del Cuerpo ~ue 

CAPITULO VI. 
PENALIDAD. 

ART. 4,. Tudo el que cometa algun 
erímen ó d~lito será expulsado inmedia
tamente del CuerrK). 

ART. 45. Lis faltas más graves, so~: 
insubordinación. iuobedieneia, embria
guez y falta de asistencia no justificada 
á un smiestro. Los que incurran por pri
mera 'V~ en falta serán penados en la for
maque el Diret-tér designe y el reinci
den te expulsad() del Cuerpo. 

ART. 4.6. Incurrirá tambien en falta 
que el Ditector penará en la forma .qge 
estime j!!Sta: 

l. • Bl q ae se a11sente del servicio sin 
permiso del Jefe más inmediato á cu
yu óa·den~s se halle. 

2.• El que hallándose de se"ieio o 
vigilante se duerma ó abandone el 
pu~sto. 

a.• El que no acuda al servicio que le 
haya sido señalado auuq ue sea do ins
trucción. 

4. • El que se ausente de la población 
sin hallel' pedido y obtenido permiso del 
Uh·ector. 

5. • El vijilante que deje de dal' las 
señales de ale1·ta ó aviso. 

o.• El que acutla á un siniestro sin 
el distintivo del Cuerpo ó el que le use en 
actos extraños á. él. 

7. • El que jure ó blasfeme en actos 
del servicio. 

8. • Él que acuda á ellos sin la herra
mienta ó util que le esté desiguado. ó 
1'1' pr~nte ~iu estar perfectamente ea 
epwlicionP.s de sc1· utilizado. 

$. • El q u.e hallándose enfermo ó ha
hi~ndo ~ambiado de domicilio no daere 
parte inr:nodiatamellte al Director del 
Cuerpo~ 

AB.T. 47. Cua.udo Las faltas cometidas 
seaq de reincidencia ó de carácter grave 
á. jnicio del DirqotQI"" seráa sometidas al 
j•Ji.cio d 1• Junta Direct4va pr.l'a que re-

~------~--~~--------~--~-----------------------------------------~ 
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auelva lo que couidere más joato-:y acer
ttdo. 

lfedina del Campo 12 de JnliO ele 189-3. 
-8BouNDO z. DB VBCJ&.--JOL1AN- CA
blnBBO.-BBoNO Flm!VANBBZ -JiuBLA 
BmwANOS.-ANTONio VBLAZQUKZ ALON
SO -RIC.o\RDG CuADIULLBRO. 

. 
Ch-ón icas. 

•"'•ueloa •e115ioaa.~oncu
rridisima estuvo ln que se celebró en 
la última sem.an·L en la iglesia del Con
vento de PP. Carmelibs, residentes en 
esta villa. 

El templo, fué insuficiente pa~ conte
ner el número d~ fieles que acudió á oir 
los sermones que predicaron el Excelen
tísimo Sr. Obispo de Ciudad-Rodrigo, y 
el P. Salvador, que -:omo es sabido es una 
emiuencia reoonoeicla en la católica Es
paibt, y de qui~n tanto se ba ooupado la 
pr.msa, t.Lnto de Ma h·id como d~ pro
viDcias. 

• .... 
Reyeria. En un juego de calva 

hubo dia:s p~sados uua reyerta. de la que 
resultó herislo con arma blanca en el an
te brazo derecho 3a Momero Pérez. 

• 
•• 

WenaaiHia de au Jitauo.-
Ea Tarragou.a. el portal de la casa nú
mero l de la calle del Nao, fué teatro de 
la vengaoza de uo jitJno. 

En _.1 mell(:ionado portal encontrábase 
ante ayer jugando un jornalero llamado 
Francisco .Andren con una hija sDya eJe 
pocos afta!~; ctiBildb: se prosentar.on dos 
jitané:Js, u~ de los cuales, llamado Ma-

~ nuel Domingo Jiménez, ab:1laozjindose 
cllehdlo en mano sobrd Andreu,. le infirió 
dos terrib~ het·id~s. 

La niña huy"' ante aqnel horroroso 
cuadro. 

Su padre no había muerto, y entonces 
el jitauo, sacando del bolsillo una pistola 
de dos caüooes, !e disparó á boca de jarro 
los dos tíru~. 

El agresor, creyendo entonces mue1to 
á. Audreu .. emprendió una fuga precipita
da, y aún nCJ haaido capturado. 

En estado muy grave {ué_,trasladado el 
herido al hospital, doode se le prestaron 
los auxilios de la ciencia. 

Parece que- el móvil de Qste crímen no 
es otro que una venganza. 

Induce á ereeerlo así el hecho de que 
hace UD ado, próximamente, 11-ancisco 
Anflreo, hallándose empleado en la esta
ción de Barceloua, infirió -una herida á 
un heru1ano del jitan~. á consecuencia 
de la cual fal~ó el agredido. 

El ilom'tngo Ultimo llabia sido puesto 
en libertad Anareu, después de cumplir 
la ~n.a de seis meses que le había sido 
impuesta. por el tribunal. 

Bl jitaDo no espero mucho tiempo para 
realiar sa vengau..,. 

fl 

•• 
11: dia de Saatiago teDcirá: lugar en él 

Cireo t:Mtriao de efft:t :villa una CO'rrida en 

la.que se lidiarán y estoquearán dos toros 
por lqa diestros Cuf~ei 11 Pelerl'te, y d~s
pues babr' dos vacas que serán corridas 
por loa aficionados. que quieran bajar al 
redonddl. 

Deseamos al empresário pingües rendi
mient<is. 

• • • 
Con dirección á Vallaciolid, pasaron 

por esta villa el viernes, á las cuatN de 
la tarde, varios ciudadanos que pertene
cen á lajnventud republicana de Madl'id, 
entre los cuales iban varios amigos nues
tros muy conocidos en esta localidarl. 

Ayer celebraron en el Teatro de Cal
deron un meeting federes! para solemni· 
zar la toma de la Bastilla, y abierta la 
sesión por D. Lúcas Guerra. pt·esidcote 
del Comité, hicierón uso rle la palabra 
los Sres. Pi y As•aaga, Molina. Morante, 
Palma, MenJ~z Pci.llarés y otros m·adorcs. 

En la estación de esta villa les espera
bra.n buen número de correligionarios y 
amigos p:u·ticulares. 

o o 
o 

Nuestro amigo D. Francisco Carrión 
nos dice que no cor1·crá á su cargo el nue
vo café que ha da abrirse en breve en el 
Local que ocupó el antiguo de La Pt!rla, 
y que será dirigido por su hermana Doña. 
Juana . 
~ntimos haber incurrido en ea·ror, y 

rectificamos gustosos. 
• 

o. 

Por la Alcaldía de esta villa se publicó 
ayer un bando para que los parros uo an
den sin el correspondiente"' bozal. 
D~sde mañana se da1·á estrignina á los 

éanes que r~coran las ca-lles y que sus 
dueño~ no hayan ~umplido lo que el ban
do ordena. 

•• • 
Eu llll periódico de Salamanca encon-

tramos lo siguiente: 
u Hace pocas noches el jefe de estación 

de Mcdina del Campo se vit> ágriamente 
interpelado por un caballero que imperio
samente le d"mantlaba una lJerlina, eos
tára !o que costára. 

-No p•1eclo complacer!~, porque en el 
tren para que usted la quiere está prohi
bido po1· 1·eglameuto. 

Entonces, fu1·ioso el contra1·iado caba
llero, se dia·igiú á un eoche de pL·imera 
clase. 

Pero cual no sería la sorpl'esa del jefe 
y de las personas que presenciaron el ca
so, cuan de. oyt!ron que un \"iajero decía 
al caballero en cuestión: 

-Compañero, Iglesias. ¿dónde se diri
ge ahora á hacer propaganda socialista? 

El compañero, un tanto azorado y pa
reciendo su rostro, por la diversidad de 
colores, un arco il·is, contestó casi sin 
conci~nda de lo que hacía: 

-"Pienso ia· á Bilbao y Santander este 
verano. donde me tienen invitado hace 
algun tic m po. 

Jtv..[erca.dos . · 

Metlina !2 de Julio de t89.4. 
ENTRADAS. 

En la ~mana que terminó ayer laa 
entradas en esta plaza fuer(j)p 809: fane
gas de trigo. que se pa~ron á 34 y 34 lt4 
rs. las 94 libras. 

SALIDAS. 
SaliCl'On 17 wagones de trigo para loa 

siguientes puntos: 
Barcelona, 11; Rcinosa, 2; Zaragoza. 

1; Bilbao, 1; Amurrio, 1 y Andoain. l. 
Da cebada, 1 á Valladolid. 
D~ bueyes. 1 á Paseo Imperial. 
Dl3 ganado lanar. 9 j ~ulas á Buce lona 

3 á Bribiesca: 1 á San Felices: 1 á Pam
plona; 1 á Valladolid; 2 á Zaragoza y 1 á 
Paseo Imperial. 

PRECIOS AL DETALL. ULTIMA ROI\A. 

EHlJécles Entt"tUlas P1•ecios en, ••• 
-------------'-----------------

Trigo ..... 
Centeno .. 
Cebada ... 

Alga•·robas 
Garbanzos . 

500 
OH 

lOO 
300 
100 

34 á 3.:; ., ... 

á 24 
18 á 19 
19 á 19 lt2 
90 á 140 

.. 

Dd ganado lanar entraron 12.000 ca
bezas que se pagaron á los siguiente• 
precios: 

Carneros de 55 á 60 rs. uno 
C01·deros de 35 á 45. 
Ovejas de 35 á 40. 
El viao para el"'COBSGIDO local, -.. n~r

de en bo.it'ga de 15 á 16 rs. eántal'O, el 
tinto, y el blanco. de 15 á 18. 

Vmaga·e., de 13 á !6 rs. cántaro. 
Yalladolid.-Mercado de ayer.-La en

tr-tJ.da en los almacenes generales de Cas
tilla, fué de 200 fanegas de trigo, que se 
pagaron á 3t 1¡2 rs. las 9i llbs. 

Eu el Canal entraron 100 fanegas de 
trigo pagándose á M lt2 rs. 

B-zltanis.-El tieo;1po caloroso y los 
segadores avanzando en sus tareas. 

Los granos tienden á la baja, pagán-
dose á los siguientes precios. 

Trigo de 30i3l rs. fanega. 
MoL'(~ajo á 26 
Cebadaá24 
Herrera Je Pisuerga.-Tiempo bueno. 

Las compras de granos están mny des 
animadas, haciéndose el trigo á 32 rea
les fanega de 92 libras. 

At1ila.-Trigo de 31 á 3rr reales fa
nega.-Centeno de 2-l á 25 id. id-Ce 
bada de 22 á 23, 

D68de allí es probable que vaya á San 
Sebastian donde con carácter politioo rao 
he estado nunca. • 

PeiEamtula ü Braeamonte.-Trigo des 
á 34 reales fanega-Centeno de a 23 íd.
Cebada de 18 á 19-Ha~ina de 1.• a 32 
pesetas los 100 ki~--;-lde~ de 2. .. á 31 
id. id.-ldem de 3. a 28 td. d.-Queso
de cabra de 3& á 38 reales arroba. -De 
oveja dt! 43 á 45 id.-Vino tinto en alma· 
eén de 16 á 18 reales eántaro. 

• 
• Al 

lledtaa del Camp:\ -lmp. 'de Beaito Masul 

. .. 

·a 
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EL CASTELLANO, 
periódico sem.a:n.a1 

DE NOTICIAS E INTERESES LOCALES Y GENERALES 
Se pnbiica los Doming3s. 

PRECIOS DE SIISCR1PCION .. 
E:\ ~IEDI~A DEL CAMPo, un ailo 4 pesetas. Sei~ n1eses 2'25 id. 
FUER.\ DE ~IEDI~A, Ull ailo, 5 rts. 
.A.nuncios en Jn 1: plana. ~5 cts. Jínea; en la 4: á 1 O cts. 

Jorge M&rlín é Bijas, 

1

1 CO.NSTRUOTORES 
DE 

ll•aquioa• ..4aríeola. 

Y HARINERAS. 

.A..1aej os. 
--·---- -

Especialidad en nl'aitos de vert~llt.n'a, mnutado.- p u·,1 ¡·arl ·n·t y t imú11: ~ VPll-
tadnras para mies~s tt·lll:.tcias, tl'ltul'adoms y p1\.·nsas ¡nra u\·a sil"tl~ma M •viil v 
ame1·ieauo; nót·ias pat•a t·ieD'OS d~ los ffi"J.Ot'I!S sistemas y toJo cuauto couciCI'tÍe 

l d 
. , o 

a ramo e moho '1'1<'. 

Los r.mnmbt~ los bnjes_y calzos de Ala •jns y t)tros mil efe(•tos nc fundición. l 
Rcpl'esentaute en M~thua dd Campo, D. BRUNO FERN.\NDEZ. j 

~~~f~{:-~ 

.. ~ MOVIDA A VAPOR 

(A tegorrieta) 
San.. Sebastia:n.. 

Farn·ic8rién y clases esn1eradas. Ventas al por nm
yor exrh¡~Í\nrnente. 

PREf:IOS, á 1, 1'25, 1'-ilO. 1 •75, 2, 2'50 y 3 pt~
sctas paquete de 4 00 g··amos. 

IJe..veutaeu ~I.OOiua. .del Carnpo, en ~as·t (le los :';eiiores 
~Iuela Hermanos~ Junquét·a y u• y U. Fran~isco Carrióu 

,. 

Ul TRAIIIABIIQS 
y 

Co1o:n.ia1es· 
pot· mayor y menor 

DE FRANCISCO CARRIÚN, 
Plaz11 M yor, num. 4, 

MEDINA DEL CAMPO. 
En este aererlitarlo establedmiento en . 

contt· rrá el público un abundante surtido 
en gónct·os d\} tOtlas cla~es. 

A e !Íto de la ~ie1·ra, jabc~n, arroz, petró
leo, s·1l, a;¿ íc;,at•es, cacaPs. cafés, chocola
tes lit! A..t01·ga y otros puntos, chorizos 
¡>amonelol, rr.autncas, consei'Vas de todas 
clclst•s, licot·es rlel reino y exrraiJjeros. 
;tg-nu·lieutes valencianos, espíritus, é 
inSui,Lul de artículos difíciles de dcta
!llr. 

In.. 'teresa:n. te 
---4?~~-:t-d-

P<! 11'1;1 I:'IJ.l'Rftndcz. a~reditado í:lbt·ieante 
o!"l te~iJos 1ll! caña para techos a-asos, que 
dstuvo esta.bló ·ido eu Valladolid, se ha 
tt· L~la. b lo á esta Villa poa· sea· pnnto más 
.;ou\'\.!nil!llt~ pat·a la ~acili lad de euvios.á 
ill n un~t·,)s L clieut\!l:l., sil·vc ¡cuantos 
'IIC u·g JS Sl! le h L.!'aJJ á VU.!lta de COI'reO. 

Lns pt·l~~oi' e ·uuúulicos que esta casa 
• i.!U~ -cstct IJlcCi lo:s y la SUJlUÍOl'Ída.cl en e¡ 
5cU.;!l'O q•u! ex.pcncl,!, son licn conoridos ... 
I!U lo" pti~blns tlc esta provincia y fuera 
ie ella, y es su mejo1· t·ecomendación. 

JUAN DE ALA.liOS, 5, 

Thl~DI~A DEL CAMPO. 
Impre:n:ta 

DE 

~ENITO MANUEL, 
~IEulN.\ Dt!:L CAMPO. 

Se arlmiteu suscripciones á Revistas y 
pe1·ió lico:; ilustra Jos. 

'fmta curn ... u, superior á 75 céntimos 
·u 1rt1 U o. 

ll.riX.....A. 

Y MOSTAZA. 
Genialidades po.,tiea8 

DE 
JOAQUlX AH lAS B~\ YON. 

-=-
E~t(} bonito liln·o fm·ma un tomo de 121 

pág-iu ts, elcg mtemeute impreso en escc
Lent~ pa~l. SJ h¡¡, puesto a la venta eJ1 19. 
imprt•ut.a ,td esto pdl"iód1co, al precie de 
2 pesetas ~jtmplar. 

~------------------------------------------------~ 
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